
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE JACA
490 

ANUNCIO

 
RESOLUCIÓN de la Alcaldía núm. 2021-0373, de fecha 9 de Febrero de 2021, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Delineante,
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Jaca.
 
Se hace público para conocimiento de los interesados, que esta Alcaldía-Presidencia, por
Resolución núm. 2021-0373, de fecha 9 de febrero de 2021, ha dispuesto aprobar las bases
de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de
Delineante vacante en la plantilla de personal funcionario, cuyo contenido es el siguiente:
 
 
CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE DELINEANTE VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE JACA
 
PRIMERA: Número, denominación y características de la plaza convocada.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE
DELINEANTE, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2018, vacante en la plantilla
de personal funcionario, por el sistema de acceso libre, y la creación de bolsa de empleo de
dicha categoría. La plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público para el año
2018 (estabilización del empleo) y las características de la plaza son las siguientes:

ESCALA: Administración Especial
SUBESCALA: Técnica
CLASE: Técnico Auxiliar
GRUPO: C
SUBGRUPO: C1
NÚMERO DE PLAZAS: 1
SISTEMA DE PROVISIÓN: Libre

SEGUNDA: Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:

Tener la nacionalidad española.

También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que los
españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente
impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho.
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
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3. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.

Tener cumplidos los 18 años de edad.
Estar en posesión o en condiciones de obtener alguno de los siguientes  títulos:

-Técnico Superior en Proyectos de Edificación
-Técnico Superior en desarrollo y aplicación de proyectos de construcción
-Técnico especialista en edificios y obras, rama delineación
-Técnico especialista en Delineante de edificios y Urbanismo, rama delineación -Técnico
especialista en diseño de interiores, rama delineación.
En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión o en
condiciones de obtener credencial que acredite su homologación

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas por sentencia firme. En caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el
acceso al empleo público.
Poseer  la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

TERCERA: Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
 
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento o en la forma que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín del Estado”. En la solicitud los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente
nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/79, de 5
de abril.
Las bases íntegras se publicarán en el BOP, BOA y Tablón de Edictos de la Corporación.
A la instancia se acompañará:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en
la cantidad de 21,50 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en
metálico, a través de giro postal o telegráfico ó en la C/C 20852358960300123120
de IBERCAJA, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las
siguientes excepciones:

· Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el INAEM, que
justifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación de solicitudes.
· Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia
compulsada de  la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expedida por
el IASS.
· Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indicada,
aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de familia numerosa.
· Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, aportando dicho
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justificante además de la copia compulsada del certificado que acredite el grado de
minusvalía expedido por el IASS

La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la
Fase de Concurso.

CUARTA: Admisión de los aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En la relación de excluidos se indicará las causas
que motivan dicha exclusión. La resolución se publicará en el BOP y en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento, con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los
aspirantes excluidos.
 
Finalizado el plazo de subsanación de defectos, se procederá a dictar Resolución de
Alcaldía declarando definitivamente aprobada la lista de admitidos y excluidos. En la misma
Resolución se hará constar el día, la hora y lugar en que habrá de realizarse la primera de
las pruebas correspondientes y la composición del Tribunal Calificador. Esta publicación
será determinante del comienzo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o
recursos.
 
Los posteriores anuncios se publicarán en el Tablón de Edictos de la Corporación.
 
QUINTA: Tribunal.
 
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el art. 60 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurran las circunstancias previstas en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre
de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindibles en todo caso el
Presidente y Secretario.
 
El Tribunal podrá nombrar asesores que colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.
Los asesores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico
régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal; podrán
percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 
El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno de
ellos como Secretario.
 
La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la
que no podrán actuar alternativamente.
 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su
personalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se
produzcan.
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SEXTA: Proceso Selectivo.
 
FASE DE OPOSICIÓN
Ejercicios de la Oposición. Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer Ejercicio. Valorado con una puntuación máxima de 10 puntos, siendo
necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos para superar el ejercicio.
Consistirá en la realización de un ejercicio tipo test compuesto por un mínimo de 50
preguntas con respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta, que
versarán sobre cualquiera de los contenidos incluidos en el programa Anexo a la
convocatoria. El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo
máximo concedido para su resolución así como la valoración de cada respuesta
acertada y/o errónea. Las respuestas en blanco no se penalizarán.

Segundo ejercicio. Valorado con una puntuación máxima de 10 puntos, siendo
necesario obtener una puntuación mínima de 5 puntos para superar el ejercicio.
Consistirá en desarrollar por escrito uno o varios supuestos teórico-prácticos
propuestos por el Tribunal, que versarán sobre los contenidos incluidos en la parte
“materia específica” del programa Anexo a la convocatoria. El Tribunal señalará, en
el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido para su
realización. El Tribunal dispondrá si los ejercicios se desarrollan por escrito o por
medios informáticos, así como si los aspirantes pueden hacer uso de calculadora,
útiles de dibujo, textos legales y libros de consulta de los que acudan provistos.

Los ejercicios de la fase de Oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en
varias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso
pueda transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el segundo.
 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media
aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.
 
Las calificaciones de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquel, siendo el cociente la calificación obtenida. Se harán públicas en el mismo día en que
se acuerden y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba y en el
Tablón de Edictos de la Corporación.
 
FASE DE CONCURSO
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la Fase de Concurso en la
que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
a) Formación. Se valorarán, hasta un máximo de 3,33 puntos, los cursos, cursillos o
seminarios relacionados con las funciones del puesto en la siguiente forma:
· de 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
· de 40 a 60 horas de duración: 0,10 puntos por curso.
· de 61 a 100 horas de duración: 0,20 puntos por curso.
· Más de 100 horas de duración: 0,30 puntos por curso.
No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos u
homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las
Administraciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes
del Ministerio o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios
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Oficiales, por el INEM, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de
Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Públicas
siempre que en todo caso hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las
funciones propias del puesto solicitado.
No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado ni
asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación
académica oficial.
b) Experiencia. Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque
sea accidentalmente, en una plaza de igual o análoga especialidad (Delineante) a la que se
opta, hasta un máximo de 10 puntos, a razón de la siguiente manera:
· 0,3125 puntos por mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Jaca
· 0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública
La experiencia profesional en dichas Administraciones Públicas se acreditará mediante la
certificación correspondiente expedida por el Departamento de Recursos Humanos de la
misma Administración en la que hubiere prestado los servicios.
 
SÉPTIMA: Desarrollo del proceso selectivo.
 
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el BOP y en
el Tablón de anuncios de la Corporación. Una vez comenzadas las pruebas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.
 
Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.
 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la Fase de Oposición y en la Fase de Concurso, y se hará
pública en el local donde se haya celebrado la última prueba y/o en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial
 
Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento haciéndola
pública en el lugar de celebración de las pruebas y en Tablón de anuncios del
Ayuntamiento.
 
El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de funcionarios
superior al número de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán
nulas de pleno derecho.
 
OCTAVA: Propuesta de Nombramiento y creación de “Lista de Espera”.
 
Concluidas las pruebas, y hecha pública la relación de seleccionados, el Tribunal elevará a
definitiva dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará
el nombramiento.
 
No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la
oposición, o al menos el primero, se formará una “ LISTA DE ESPERA” por el orden de
puntuación obtenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de
ejercicios de la fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que
pudieran quedar vacantes de igual categoría de la plaza convocada hasta su cobertura
reglamentaria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias,
etc. de sus titulares, por el tiempo que duren éstas.
 
Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo máximo de tres años desde su
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creación siempre que no se haya efectuado nueva convocatoria y el aspirante siga
reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.
 
NOVENA: Presentación de documentos y toma de posesión.
 
El aspirante propuesto aportará ante la Corporación para su nombramiento, y dentro del
plazo de veinte días desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria:
 
· Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación exigida para acceder a la plaza.
Si este documento estuviera expedido después de la fecha en que finaliza el plazo de
presentación de instancias, deberá justificar la fecha en que finalizó los estudios.
 
· Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
 
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico previa
al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de
aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se
refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad
distinta.
 
Si dentro del plazo indicado y salvo las causas de fuerza mayor, los aspirantes propuestos
no presentarán su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser
nombrados, quedando anulada su propuesta de nombramientos sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.
 
Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez
aprobada la propuesta para la Alcaldía, los opositores nombrados deberán tomar posesión
en el plazo de 30 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del
nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia. En el caso de no tomar posesión en el
plazo indicado, sin causa justificada, quedará en situación de cesante. Fotocopia exigido
para acceder a la plaza.
 
DÉCIMA: Legislación aplicable.
 
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases; Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la Administración General del
Estado; Real Decreto 896/91, de 2 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.
 
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 30/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como
en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa
 
Jaca, 11 de febrero de 2021. El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca15 Febrero 2021 Nº 29

1169 CSVUD3RC2O2MYH8ANBOP



 
 

ANEXO
 
MATERIA COMÚN.
 
1.- La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles.
2.- La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades autónomas.
La administración local.
3.- El Estatuto de Autonomía de Aragón: elaboración, significado, competencias y
modificación. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones
Provinciales.
4.- El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de
nombre de los municipios. El término municipal: concepto, caracteres, alteración el término
municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.
5.- La estructura organizativa del Ayuntamiento de Jaca: órganos municipales. Las áreas y
servicios. Competencias y funciones.
6.- La función pública. Clases de empleados públicos. Derechos y deberes de los
empleados públicos. Derecho de sindicación. Régimen disciplinario
7.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo común. Los medios
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. Clases de interesados en el
procedimiento. Derechos de los interesados. La iniciación del procedimiento, ordenación e
instrucción.
8.- Los Presupuestos Locales. Estructura Presupuestaria. Elaboración y aprobación.
Ejecución y liquidación del presupuesto. La Unión Europea: objetivos y fundamentos.

 
MATERIA ESPECÍFICA.
 
1.- Útiles dibujo técnico en soporte papel. Instrumentos.
2.- Normalización del dibujo técnico: formatos, líneas, rotulación, acotación.
3.- Conceptos geométricos. Escalas. Conceptos trigonométricos básicos. Problemas
geométricos básicos: ángulos, polígonos, curvas planas.
4.- Sistemas de representación: diédrico; axonométrico: isométrico, dimétrico, trimétrico;
perspectiva caballera; sistema cónico.
5.- Perspectiva de las sombras.
6.- Mediciones, toma de datos. Croquización. Metodología, procedimientos e instrumentos.
7.- Tipos de planos de edificación, instalaciones y obra civil. Representación de elementos
y simbología.
8.- Urbanismo. Régimen del suelo, clasificación. Usos del suelo. Instrumentos de
planeamiento.
9.- Plan General de Ordenación Urbana de Jaca: normativa urbanística.
10.- Plan General de Ordenación Urbana de Jaca: normativa complementaria de los núcleos
rurales.
11.- Plan Especial de mejora y conservación del casco histórico de Jaca.
12.- Geografía del término municipal de Jaca.
13.- El municipio de Jaca y sus municipios incorporados: principales calles, plazas, edificios
públicos, monumentos y principales vías de acceso. Rasgos más destacados de su historia
y su cultura.
14.- Redes urbanas municipales: abastecimiento y alcantarillado: elementos principales.
Características principales de las redes en el término municipal de Jaca.
15.- Redes urbanas municipales: alumbrado público: elementos principales. Características
principales de las redes en el término municipal de Jaca.
16.- Zonas verdes y espacios de uso público del término municipal de Jaca. Normas y
características principales.
17.- Los agentes de la edificación. El proyecto de edificación. La fase de ejecución de la
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construcción: exigencias documentales.
18.- Seguridad y salud en las obras de construcción.
19.- Catastro. Sede Electrónica, tramitación en la administración local.
20.- Sistemas de información geográfica. Definición. Componentes de un SIG. Tipos de SIG.
Organización e implementación de un SIG. Aplicaciones.
21.- Nociones de geodesia: campo magnético terrestre, coordenadas geográficas, red
geodésica española.
22.- Cartografía, coordenadas UTM, Mapa Topográfico Nacional. El Sistema Cartográfico
Nacional.
23.- Fotogrametría: definición, aplicaciones, fotografía aérea, vuelo, apoyo topográfico y
restitución. Plan Nacional de Ortofotografía Aérea.
24.- Topografía: Instrumentos y útiles. Planimetría, nivelación. Altimetría y taquimetría,
trabajo de campo y gabinete.
25.- Representación del terreno: planos acotados. Formas del terreno. Curvas de nivel y
perfiles topográficos.
26.- Terrenos: clasificaciones, reconocimiento y ensayos. Movimiento y obras de tierra.
Maquinaria.
27.- Materiales: pétreos, cerámicos, aglomerantes, morteros y hormigones, maderas,
metales, aislantes. Materiales impermeabilizantes.
28.- Estructuras de construcción: conceptos generales. Estructuras de hormigón, de
madera, metálicas. Cimentaciones y elementos de contención. Forjados.
29.- Elementos de obra. Obras de fábrica. Muros, paredes, tabiques, revestimientos,
pavimentos y techos.
30.- Diseño asistido por ordenador: programa AutoCAD.
31.- Presupuestos y mediciones: programa Presto.
32.- Informática: procesador de texto, hoja de cálculo, presentaciones y tratamiento de
imágenes, correo electrónico.
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